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Núm. 220., 	 Martes 23 däebrero de 1869. 	 150 uailisiteas.

, Las leyes y las disposiciones der Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincik,
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.);

-os

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs. Id. fuera;
Tres id. 	

f 	
"33 	 . . 	 745:

Seis id. . . . 	 66 	
Un año. 	  132 4 . . . . 180.-

Se publica todos los dias excepto los Domingos.
1,39= 244.7.2.4521.2,13..~6.7.02.101S,,,br.

Las leyes, Ordenes y anuncios que se
mariden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA

4ua

En la villa de Madrid, 4.1.8
de Febrero de 1869, en los au-
tos que ante Nos penden en vir-
tud,de_apela.cion, seguidos en el
Juzghito de primera instancia de
Vitoria y .en la Sala primem de
la Audiencia de Burgos potDon
Andrásfpchearria, omo enra-
dor ,dsez ,D. Andrés Antonio Eito-
lazameon D. Antonio, Fernandez
Larha sobre comiso de variagfin-

-en el ia secuestro cle..las

esultantle que seguido pleito
por er.evarri"., como curador de
Escolaza, contra Fernandet Lar-
rea : .,sol4e pago de pensiones cor-
respondientes ' al dominio útil de
ciertas'finca.s, cuyo directo cor-
respánWa á dicho menor, la Sala
prinn de la Audiencia de Bur-
gos priunció sentencia en 25 de
Abril de 1865 declarando quede
no pagar Fernandez Larrea7los
réditos vencidos en el plazo de
10 dias caian en comiso las fineas
enfitéuticas, que volverian en ple-
no dominio directo y útil ä: As-
colaza:

Resultando que devueltos, los
autos al Juzgado, y pasado el tér-
mino prevenido en la sentencia
sin que Fernandez Larrea cum-
pliese con el pago de las pensio-
nes, á instancia del curador de Es-
colaza, por auto de 10 de Abril
de 1867 se mandó poner ä este
en posesion del.molino de Gas-
tafiacluga y sus dependencias;-' y
que admitida la a..pelacion que de
dicho proveido interpuso Fernan-
dez Larrea, se remitieron los au-
tos ä. la Superioridad:

Resultando que en 23 de Julio
del referido año de 1867 D.' An-

eti rés Eleva7ria acudió al -Juez
exponiendo que Ferriandez Lar-
rea, en deSprecio de-rna s . ejecu-
torias que habianideclaraido Ta-

tWor del menor Escolaza el comi-
so: del molino Gastañaduga y otras
heredades, estaba destruyqndo los
talleres y maquinaria, y pidiQ_se

':ordenase ä Larrea que cesara toda
obra e4 los edificiosy hereda-
des, y he no extrajera natda
-teneciente ä los mismos,.tornän-,
dose por i el actuario nota cle
to existia: 	 , 	 5

- - - ----- --Resultandoque el Juez pouro-
videnehi ' del mismo dia mandó qiie
Echevarría usase del defecho
que se creyera asistido ante la
Sala de la Audiencia en que se ha-
liaban pendientes de apelaCioi¡ los
autos á que se referia:

Resultando : que atImitidl .1a
apelacion queEclievl:' ría ini. er-
puso, se rernitieron las
cias á la Audiencia, ante ja que
pidió que ateridide el est4do--.en
que se encontraban los au tot 'y
la ejecutoria dictada ä su (ayer._
se acordase el secuestro ,de las •

fincas, y se requiriese ä Fernan-
dez Larrea Para que inmediatar
mente Cesase cualquier obra en
aquella y no extrajera .posa ,ni ob-
jeto alguno pertenecialte las
mismas y Ole se inventariara
por el actuario cuanto en ellas
existiese, depositändose'enperso-
na abonada:

Resultando que ferm4do . el
apuntamiento, instruida lA Parte-
de Echeyarría, préiasu citacion
y vista' pública, la Mencionada
Sala primera, ilespues de !haber
acordado para mejor proveer que
se diera cuenta de los autos que
sobre .ejecncion de sentencia pen-
dian en apelacion, por la que pro-
nunció en 27 de Agosto de 1867

mandó- le Iibrar.a7certificacion al
Jugado -para que se requiriese ä
D .í. Antonio FernandeZ Larrea ce-
saSe desde luego cualquier obra
qtte en las r_fineas estuviese eje-
cutando, . y forrnänclose o ellas
el correspondiente inventario j u-

ras - . depositase en persona
abonada 'para que las cuidase y

' administrase ..hasta-la-decision de-
finitiva deja apelaeion pendien-
te sobre la p'osesion de -las mis-

cuyoS;atui tç.)s- se habian _-,te-
,nido á, la. visa para dictar esta

-(:pr.oviclencia; y continuarian su
.'1.á.trso en sit dia cen arreglo ä de-... -

recho, irnytkiéndose,las costas de
este in ei denla" Lar

-:-.:Result,ando (Lile _ devueltas las
Ano-

*II. 	 Fernantlei Larrea actidió á la
mencionada Sala en 11 de Setiem-
bre; y exponiendo que la referi-

• da,...sentancia . se habia dictado sin
.-i)ir.r9, pidió se le:admitiese la

ue--contra- el la-in ter pon i a,
arreglo .al„ art:;890„de la ley

-de 	 j u iCiarniento- di:vi I: .
..11esultando qUe la precitada

Sala primera por auto de:7de Oc-
- Jubre admitió la súplica intem-

por Larrea, y decidiándóla
- Confirmó-eón las cestas la7eciiten-....

• irOdei 27 de Agostó:--.
fesultando 4:no interpuesto

- 	-
recurs0 de casacion por Larrea,
fundado 01.. la > cansa tercera del
art. 1.013 .de la ley de Enjuicia-,
miento cbril-, ; • la- preci_tada Sala
f--priMería d la :Audiedcia por au-
to de 2i de Octubre de 1867, del,

'Aue aquel apeló para ante este
- Tribunal Suprerne ì -deelkró
haber Jugar ä la admision de re-:-

r curso:
Vistos, -siendo Ponente el Mi-,

nistro don Juan Jimenez Cuenca:
_ Considerando que la providen-
eia sobre que versa originaria-

mente-la apelacion traida ä este
Tribunal Supremo no es definiti-
va, sino que recae simplemente
sobre un artículo, el incidente del
secuestro que, lejos de participar
de aquella índole, es por el con-
trario de caräcter puramente pro-
visional ó interino, y así se con-
signó expresamente al dictarla:

Considerando que no se dan
recursos de casacion contra artí-
culos cuando, como en el caso pre-
sente, no ponen término al juicio
ni hacen imposible su continua-

...eion, segun lo dispuesto en el ar-
tículo 1.011 de la ley de Enjuicia-
.miento civil;

Fallamos que debemos confir-
mar y . confirmamos con las costas
la providencia apelada de 24 de
Octubre de 1867, y mandamos se
devuelvan los autos ä la Audien-
cia de Búr,gos con la certificacion
correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta del Gobierno> dentro de los cin-
co dias siguientes al de su fecha,
é insertará ä su tiempo en la <Ce-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamcs, mandamos y firma-
inos.Sebastian Gonzalez Nan-
di n . —Pascual I3ayarri.—Francis-
co de Paula Salas.—Manuel Ma-
ría de Basualdo.—Juan Jimenez
Cuenca. -

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Sebas-
tian Gonzalez Nandin, Presidente
de la Sala segunda del Tribunal
Supremo de Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Febrero de 1869,
—Rogelio Gonzalez Montes.
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YleMestrw.

Núm. 242.

Aeinistracinn de Hacienda plática de

la proYincia de Clkdoba.

Para qué por los Ayuntamien-
tos de los pueblos de esta pro-
vincia se observe debidamente en
la instruccion de los expedientes
de partidas fallidas por los im-
puestos -territorial, .y subsidio, lo
mandado en órdenes superiore$;
esta Administracion ha creido con- -
dveniente en calidad de recorda-
torio publicar en el «Doletin ofi-
cial> las siguientes disposiciones:

Circular de la Direccion .general
Contribuciones de 30 ds Junio

de 1865.

«Ha llamado la atencion de
esta Direccion- general la paca
uniformidad cón que se redactan
les estados de los expedientes de
partidas fallidas correspondientes

la contribucion territorial y las
listas 6 relaciones de los contri-
buyentes que aquellas compren-
d en, publicadas por la Adminis-

p •tracion de Hacienda pública en
los «Boletines oficiales» de sus res-
pectivas provincias; tambien ha
observado que en la instruccion
de los referidos expedientes no : se
cumplen _por algunas Administra-
ciones las disposiciones conteni-
das en la instruccion de 20 de
Diciembre de 1847 y Reales Ór-
denes de 1. 0 de Julio de 1856 y
17 de Setiembre de 1858; por-
que resulta de aquellos, primero:

e:que se han declarado y aprobad()
- corno partidas fallidas cuotas
puestas sobre fincas rústicas poil,
la, sola razon de haberlas aban-
donado. su dueño, y un -número
excesivo por duplica .dci;;jr segun-
do: que en el semestre vencido
en 'd1 de Diciembre; último se han
aprobado expedientes cuyas cuo-
tas dadas de baja corresponden
hasta la con tri bucion de 1855, con

circunstancia especial de que
en tres. y mas años consecutivos

• vengan figurando como fallidos
unos mismos _contribuyentes.

En su ,yista y considerandO
qiio; en el impuesto territorial no
deben resultar mas partidas ,fa-
llidas que las consignadas en el
artículo primero de la referida
1nstruccion de 20 deDiciembre
1847, prévios los requisitos pre-
VenidoSen los artículos del 11 al
17 ambos inclusive de la misma:

Conside,.ando que los expe-
dientes de esta clase deben ulti-
znarse por oficinas de pro-i
virle ia dentro del semestre si-.
guien te ä aquel por el que se pro-
ducen, segun implícitamente se
deduce de las disposiciones segun-
da y .cuarta de la real di den .de
1, 0 de . Julio de 1856, con lo que

N

se evitará la- repeticion de unos
mismos contribuyentes por dicho
concepto en tres 6 mas años con-

• , secutivos, y que en las ctientas
de Rentas públicas • vengan figu-
rando por : tanto • tieMpd Valores

'irrealizables; 'y' - teniendo presen-
te por último, la ''necesidad

' regularizar dicho • SerVicio en con-
sonancia con las instrucciones que
'hoy rigen, l'a Direeeion de mi car-
go ha acerdado dictar las disPo;-

)sicioneS Siguientes:
1.'• Las Administrad iones prin-

, ci pales o de Hacienda pública no
admitirán expediente alguno de

o partidas fallidas . por la contribu-
eion territorial, despues de tras-
currido el mes prefijado para su
presentacion por la disposicion se-
gunda de la real &den de 1.° de
Julio de 1856.
• 2.'• Los expedientes presenta-

dos en los meses de Julio .y Enero
serán examinados por las 'Admi-

o nistraciones inmediatamente des-
pues,ocon el objeto de que pue-
dan pasarlos • ä : los Gobernadores
antes Je los meses de Setiembre
y Marzo para la resolucion de
aquella autoridad, segun lo dis-
puesto por la • real örden de 17
de Setiembre de -1858 y circular
de 23 de Julio de • 1859.
3. Las Administraciones no

propondrán admision de ningu-
na partida fallida . de las que se
detel2rniaarkn el art. 17 de la ins-
truccion d'2Ø 'de . Diciembre de
1847, puesto 'que estas deben ser
responsables, mancomunadamente
lös indiViduos.'"qué • ejecutaron el
repartimiento.;

Los .Ayuntamientes, Juntas
periCiales y demas—empleados
quienes—cempete, tendrán enten-
dido ,vu,eno serán admisibles los
expedientes que formen y resul-
ten per cargos duplicados y erro-
res coinetidos en los repartimien-
tos, y qne-serän el importe ...que
asciendan aquellos de cuentaAe
las mismas corporaciones e sindi-
viduos encargados en la confec
cion de trabajos estadísticos,
giéndoles en su caso el ingreso en
arcas del Tesoro por la via
apremio.

Asimismo tendrán presente
los PriSideri tes y Alcaldes de Ay an-
tamiente que 'al remitir ' ä esta
'Adniiiiistracion 'l'O ís' expedientes de
fallidos vengan eón la relacion
individual de contribuyentes, que
serí firmada por los que coridur-
ran al acuerdo, la cantidad y épo-
ca porque puede ser baja, el nú-
mero que ocupe cada cual en el
repartimiento, amillaramiento 6
apéndice, el concepto porque e
le impone la contribucion, desig-
nando si es por fincas urbanas
la calle- y número 'de la casa y
el estadosque tenga, si por rús-
tica el nombre que se -designe-y

su cabida, é igual por lo respec
tivo ä colonia; y si por ganade-
ría la clase ä que pertenezca y
el número de cabezas, con mas
el motivo 6 fundamento porque
se declaren por el Ayuntamiento
y mayores contribuyentes de ca-
da localidad partidas incobrables
por uno y otros conceptos de los
ya expresados.

Circular de' la Darece' ion yeneral de
Contribuciones dc 26 A Jimio

de 1836.

Ha llamado la atencion de es-
ta Direecion general el número de
bajas que resulta 'en los alores
de la contribucion industrial :y de
comercio por partidas fallidas que
se acreditan en expedientes ins-
truidos con posterioridad á los pla-
zos que determina la real instruc-
cien de 5 de Setiembre de 1845.

Deseando la Misma Direccion
que sean cumplidas puntualmen-
te todas las prescripciones de la
ley, tanto por los recaudadores
de contribuciones como por los
Ayuntamientos encargados de su
cobranza, •y con el objeto tam-
bien de que no aparezcan mas
contribuyentes que los que en
efecto lo . sean, al . paso que no se
prive al Tesoro 'de laS cantida-

•des con que deben contribuir to-
dos los que ejerzan alguna indus-
tria 6 comercio de las señaladas
en la leys ha acordado, regula-
rizando este servicio,' . que para
.aereditar las bajas que resulten

•en 'los valores de la contribucion
industrial por fallidos ú otro con-
cepto, se obServen las disposicio-
nes siguientes:

1.' LóS expedientes de apre-
mio centra' los industria'es que
no hayan satisfecho e} trimestre

• respectivo de su contribUción .en
el dia 5 del segundo mes del
, mismo trimestre, habrán de que-
dar terminadós y presentados ea
la Administracion principal de

- .-Hacienda pública dentro del ter-
l eer mes.

2.' Cuando la distanciado al-
gunos • pueblos á la capital impo-
sibilitase 'la presentación de los
expedientes de aprernio en el . pla-
zo , que señala la disposicion an-
terior, la Administrabion propon-
drá al Gobernador de la provin-

: cia el término que deba conce-
derse al Recaudador 6 Ayunta-
miento para su presentación, el
cual no excederá 'de seis dias.

:o.' Da los expedientes cine se
presenten en la Administracion
se espedirá recibo á los Ayunta-
mientos 6 Recaudadores, y de su
importe , total se remitirá nota á
la Direccion en el dia 8 del si-
guiente mes, arreglada al mode-
lo que se acompaña con el núme-
ro 1.°

4.' Se instruirän con absoluta
separacion los expedientes de apre-
mio contra los deudores á la con-
tribucion industrial, si bien pue-
den comprenderse en un espedien-
te diferentes deudores de un mis-
mo pueblo.

No Se hará abono.alguno,
ni aun en calidad de interino, á los
Recaudadores ni Ayuntamientos,
por cantidades cuya insolvencia
no aparezca justificada con el res-
pectivo espediente, en el que se
hará la anotacion oportuna, aun-
que haya necesidad de devolverlo
despues para ampliar las diligen-
cias de su justificacion.

Administracion exami-
nará los espedientes en el preci-
so término de 15 dias; propondrá
ha aprobacion de los que deban ser-
lo; devolverá los, que deban am-
pliarse ó los que no se encuentran
justificados.
7. Los contribuyentes que re-

sulten insolventes por el trimes-
tre en que hayan sido apremia-
dos, no -volverán á figurar en •
matrícUla, bajándose sus cuotas
de la misma, no haciéndose cargo
de de ellas á los recaudadores ó
Ayuntatnientos en la cuenta del
trimestre inmediato, ' en términos
de que nunca habrá de resultar
fallido un industrial, sino por el
importe de de un trimestre.

8. a Para la declaracion de fa-
llida ha de preceder, además de
de las diligencias generales de eje-
cucion, la declaracion del alcaide
del . pueblo y de otros dos indus-
triales, si es posible de su misma
clase, 6 de otra análoga si los
hubiese. En las capitales, la de-
claracion se hará por tres indus-
triales del mismo gremio y el sín-
dico, además del certificado que
estampará el delegado de la au-
toridad municipal.

9.` De los contribuyentes de-
clarados fallidos se formará una
redacion par la Administracion,
la cual se publicará en tres nú-
meros seguid:s del '«Boletin ofi-
cial» de la provincia y de los
diarios de avisos de las capitales,
comunicándose aderads ä los al-
caldes respectivos, , para que los
interesados no puedan disfrutar
de los privilegios á que tuvie-
sen derecho por su cualidad de
contribuyentes-.

10. Declarado fallido un con-
tribuyente, se le impedirá el ejer-
cicio de la industria respectiva.

11. De los industriales insol-
ventes se formara un registro en
Ja Administracion, y no se les
espedirá nuevo certificado de ins-
cripecion para- el ejercicio de nin-
guna industria, sin que prévia-
mente -satisfaran el trimestre en
que quedaron en descubierto.

12. Las bajas que resulten por
el concepto de fallidos en los va.

Ministerio de Cultura 2024



MUNO.

lores de la contribucion indus-
trial se comprenderán en los es-
tados semestrales de altas y ba-
jas, y se justificarán estos docu-
mentos con una relacion ajusta-
da al modelo núm. 2, uniéndose
á ella un Boletin en que apa-
rezca la publicacion de los fa-
llidos.

13. Todo descubierto que re-
sulte por la contribucion indus-
trial y 110 aparezca justifica-
do con , los espedientes oportunos,
habrä .)de satisfacerse por los re-
caudadores 6 Ayuntamientos, y
nunca se les abonará la cuota del
trimestre anterior á aquel en que
se haya instruido el especliente de
insolvencia.

14. Los espedientes de bajas
tanto por fallidos corno por ce-
sacien de industrias ü otras cau-
sas, serán justificados siempre con
declaracion de otros industriales,
como se previene en la disposi-
cion 8. a Los primeros serán apro-
bados por el Gobernador de la
provincia! á. propuesta del Admi-
nistrador y los segundos por es-
te, previo informe del oficial del
negociado y el conforme del ofi-
cial interventor, que no lo ano-
tará sino 'despues que se hayan
cumplido todas las disposiciones
de esta circular.

15. Los referidos espedientes
se Conservarán numerados y en-
carpetados en la Administracion,
formándose un índice de ellos
9ue se tendrá á la vista para
Iás comprobaciones que corres-
pondan.

16. No se admitirá baja al-
guna por cuotas de mercaderes
ambulantes, en atenc:on á lo que
Se dispone respecto al pago de es-
tos contribuyentes en el art. 11
del real decreto de 20 de Octubre
de 1852.

17. Siendo ya conocida de to-
dos los contribuyentes la obli-
gacion de dar parte per escrito
duplicado á . la Administracion
Alcalde, de haber cesado en el
ejercicio de una industria, no se
admitirá baja alguna por el con-
cepto espresado anterior á la fe-
cha en que se manifieste la ce -
sacion, debiendo aquellos satisfa-
cer la cuota correspondiente has-
ta dicho dia.

18. En lo sucesivo y á fin de
que haya el tiempo necesario pa-
ra su formacion y justificacion
debida, los estados semestrales de
altas y bajas se remitirán ä
Direccion en los dias 15 de Agos-
to y 15 de Febrero, y no se ad-
mitirá en la cuenta de rentas pú-
blicas cantidad alguna de baja
que no haya sido comprendida en
aquellos documentos.

19, Las disposiciones de esta
circular no derogan lo prevenido

respecto á la responsabilidad da
las clases agremiadas, ni lo que
se ordena en la circular de 24 de
Febrero de 1855, respecto á la
comprobacion de bajas por los
investigadores de la contribucion
industrial.

20. Estas disposiciones empe-
zarán á regir desde 1.° de Julio
inmediato, y ä su tenor se arre-
glarán los espedientes que se en-
cuentren en curso ö no hayan si-
do terminados, debiéndose acom-
pañar al estado de bajas del pri-
mer trimestre de este ario, la re-
lacion de justificacion de que tra-
ta la disposicion 12.»

Para mayor claridad y exac-
titud de las prevenciones hechas
anteriormente respecto á la for-
macion y tramitacion de las ba-
jas ó espedientes de fallidos de
la contribucion Industrial, es in-
dispensable, que tanto los Ayun-
tamientos cuando tengan á su car-
go la cobranza, cuanto los recau-
dadores por cuenta de la Hacien
da, tengan entendido que esta
Mininistracion está decidida ä no
aprobar ningun espediente que se
le presente trascurrido el tercer
mes del trimestre en que empie-
ce la falencia, sin que para ello
sea razon suficiente el pretesto
mas 6 menos justificado de que
la autoridad municipal retrase las
diligencias que debe fijar en ca-
da , uno, como son la declaracion
de los industriales de las clases
á que correspendan los contri-
buyentes . en él comprendidos, pues
tratándose de individuos de su
localidad, estas pueden ,evacuar-
se dentro del termino que queda
fijado; pero si por cualquier cir-
cunstancia las autoridades mu-
nicipales no llenasen las formali-
dades que á las mismas corres-
ponden para que los espedientes
queden presentados en la Admi-
nistracion dentro del término que
queda fijado, los recaudadores de-
ben recojerlos y presentarlos pa-
ra quedar exentos de la respon-
sabilidad que á ellos pueda caber.

Del recibo de la presente cir-
cular como de quedar en cum-
plir cuanto en la misma se dis-
pone, los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia se ser-
virán manifestarlo á esta Admi-
nistracion ä vuelta de correo:

Córdoba 23 de Febrero de 1869.
—Ramon Gonzalez.

Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia.

JUZGADOS.
Núm.230.

Juzgado de prhnera instancia

de Lucena.

D. Joaquin Alvarez de Morales,

Juez de primera instancia de es-
te partido„etc.
Por el presente se llarna, cita

y emplaza al procesado Rafael Del-
gado y Arjona (á) Matías, de esta
naturaleza y vendad, soltero, y
cuyo paraderef se,ignora, para que
en el preciso; termine , de treinta
(Has, ä contar ,.desde la insercion :-ff
del presente edicte en la .«Gaceta
del Gobierno,» se presente en este
Juzgado para notificarle la pena
de siete meses de;;prision correo .- -
cional que el Promotor fiscal ha -
pedido se le imponga,..enJa causa
que contra él se instruyo sobre
hurto de una yegua T.nna potra,
propias de Manuel Perez• y Rodri-
guez, de l . domicilio de Zambra;
apercibido, que de nxf hacerlo, se
le sustanciará en . sgrebeldía y las
providencias que en _ellas se dicten
le pararán el perjuicio que haya
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á
diez y nueve de Febrero de mil
ochocientos sesenta y nueve. —
Joa..q u i n Alvarez de Morale s.—Por
mandado de S. S., José M. de Mo-
rales.
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ANUNCIOS.
Nuevo sistema legal

de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por b. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra Se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li:
tografía del «Diario -de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú4
mero 34.

A rcendamiento.

Para desde S. Juan próximo
se arrienda la casa-linerte' nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de 'Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de, D. GorneZ, núm. 2; se
oyen proposiciones.

Se suscribe ä r i todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernande núm. 34 •

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirspi Airee-
a m tente.

ESTADOS

de juicios verbals y, de concilia-
cion para los Juzgados 'de:paz, con.
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en,eldespa-.
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion

de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

()Be As
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y

elito,grafía del Diario de Córdoba,
calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y aph-
caeion, por D. Frandisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, .con
arreglo ä¡ la ley de reforma de 25
de Junio -de 1867, dividido en cua-
tro partes, , por 'D. Pedro A. Mon-
taña director del - Beletin. de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general; por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs:

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre . de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas al mismo necesarias. Un cua-
derno, al precio de 2 rs.

Legisiacion española
de beneficencia desde el peinado
de Isabel 1. a la Católica hasta el
año de lG9, recopilada y ano-
tada por D. Eustaqirio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, ' puesto al al-
cance de todos . por . D. Pedro Car-
rillo y Sancliei: Obr!a aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio'fier-
sal. Un torno en 8° á

:JV

everwrozna,enwestro.~0

CORDOBA.-1869.

Imprenta, libreria y litografiada DI A-.
DB CÓRDOBA, 8an Fernando, 34,
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